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cot{TRATO pOR ALQUIIER DE R.ETROEXCAVADORA CAT-32O
MAYOR AL MONTO DE tPS. 29&080.00

CoNTRATO * G.A.O1 4 I 2O19-UMA
Nosotros JOSE SAi{TIAGO IIOTIÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado, hondureño,
Lic. En C¡enc¡as Policiales y de este domicil¡o con cedula de idenüdad # 0501-1971-
0O963, Solvencia Mun¡cipal No. 179734, RTf{ 05011971009638, Cargo al que fue
electo mediante punto único em¡tido por el Tribunal Supremo Electoral de la Sesión
Extraord¡nar¡a con fecha del 17 de Diciembre del 2017 , estando por lo tanto facultado
para ejercer la representación de la Alcaldía Municipal de La L¡ma Cortes y para celebrar
toda clase de actos y contratos facultad que le otorga la Ley de Mun¡cipal¡dades en su
artículo #43 y #40 numeral 3 de su reglamento quien en adelante se denominará
AICAI"DIA MUNICXPAL, por una parte y por otra la empresa, II{VERSIONES
VATIADARES ORDONE¿ representada por el Gerente General SR, HECTOR
SA!,lUEt VALLADARES ORDOñEZ, mayor de edad, soltero, Hondureño, de este
domicil¡o, con cáJula de ldentidad #0801-1981-0882O con RTf{ #
08011981088204, quien en adelante se denom¡nará como El CONTRATISTA,
actuando ambas partes en nuestro sano ju¡cio y de buena fe, mnvenimos en celebrar el
presente contrato, de AIQUIIER DE RETROEXCAVADORA CAT-320, bajo las
siguientes condiciones. PRIMERA: CLAUSUIA DE II{TEGRIDAD. Lm Paftes, en
cumpl¡miento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso
a la Información Pública (LTAIP), y con Ia convicción de que evitando las prácticas
de corrupción podremos apoyar la consol¡dación de una cultura de transparencia,
equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones
del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntar¡amente a: 1. Mantener el más alto nivel de
conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los
valores de: INTEGRIDAD, IIALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANE¡AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBUCAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y
adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales
como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución
del Contrato ninguna persona que actué debidamente autor¡zada en nuestro
nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,
autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como
aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o ¡ndirectamente,
cualqu¡er cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Práct¡cas
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una
de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un
proposito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones
de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser
presentada a través de terceros a la oúa parte,
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para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de
contratación o adquisic¡ón causa de este Contrato, la información intercambiada
fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y
asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsistente,
imprecisa o que no conesponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.
Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga
acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a
su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias
a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de
compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la
responsabilidad civil o penal en la que s€ incurra. 7. Denunc¡ar en forma oportuna
ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular comet¡do
por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un
indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal.
Lo anterior se extiende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o
Consultor contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de
aquellos. El incumplim¡ento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará
lugar: a. De parte del Contraüsta o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar
con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii.
A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o
apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones
legales que conespondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación
definitiva del [Contratista o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que
pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su Registro de Proveedores
y Contrat¡stas que al efecto llevare para no s€r sujeto de elegibilidad futura en
procesos de contratación. i¡. A la aplicación al empleado o funcionario infractor,
de las sanciones que correspondan según el Código de Conducü Et¡ca del
Servidor Público, §n perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, c¡vil y/o
penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la
aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el
entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, ñrmado
voluntariamente para constancia."-La Alcaldia declara que en el cumpl¡miento al plan

de inversiones para el año 2019 se está procediendo con el alquiler de equipo servic¡os
ALQUITER (RETROEXCAVADORA CAT-320), equipo será utilizado para

realizando diferentes trabajos, en el relleno sanitario, duranb el Periodo
comprendido de los dias,
01,0403,Mr06r07,08,09,10,LL,13,14,L5,L6,17,L8,2!0,2L,2423,4,25,27,28,
29,3O,?L de Mayo /2019. SEGUI{DA: ALCAI{CE DE LOS SERVICIOS: El

contratista se compromete a prestar sus servicios eficientemente con el equipo
necesario y mantenerlo en óptimas condic¡ones para el buen desarrollo de la obra
contratada, la Alcaldia Municipal proveerá el combustible, y se le hará la deducción del
pago total del .proyecto.
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TERCERA: VERIFICACIOI{ DEL La Alcaldia Mun¡c¡pal verificará por
medio de un Supervisor de la Unidad Medio Ambiente Municipal, si el equipo contratado
reúne los requisitos de cantidad y calidad con el objeto de asegurarse la
buena realización del servicio. CUARTA: TIEMPO EJECUCION: El tiempo requerido
para la ejecuclón de la obra es a partir de la emisión de la Orden de Inicio OUINTA:
VALOR DEL CONTRATOT El valor del Contrato es de CIENTO NOVEÍ{TA Y OCHO
MIL OCHENTA LEMPIRAS EXACTOT ( LpS. 198,080,0O) a razón de 1.1,2OO.O0.
216 horas el equipo Retroe¡<cavadora Cat-320, se utilizara 2Z diag - SEXTA:
FORMA DE PAGO: El contratisfa recibirá pago previo repo¡te emit¡do por el ¡EFE DE
UiIIDAD de MEDIO A!,IBIEÍ{TE y Supervisor de Campo, los pagos deberán ser
por estimaciones de acuerdo al avance de la obra presentada para $, respectivo trdmite
de pago en las oficinas de Tesorería Municipal. SEPIIMA: RETET{CION: "El
Contratista" presentará la Constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta,
emitido por EL SA& y el rec¡bo de pago, antes de la cancelación del presente contrato
de lo contrario se retendrá el L2.5o/o del valor del contrato por ¡mpuesto sobre la renta,
de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equ¡librio F¡nanciero y
Protección Social capitulo V. OCTAVA: II{CUMPUMIENTO DE tA OBRA: En caso
de incumplimiento de las tareas del Contratista, la Alcaldia de la L¡ma se haÉ cargo de
las mismas y deducirá el pago al contratista del costo que incurre, más su respectiva
multa de L.200,00 de no estar conforme la supervisión en la entrega de la obra y el
contratista deberá realizar las correcciones solicitadas si las hubiere sin costo ad¡c¡onal.
Í{OVENA: GARANTIAS: El Contrat¡sta se compromete a proporcionar a favor de la
Alcaldia garantía: Garanüa de Cumplimiento de Contrato equavalente al 15olo
del valor contratado dicha garantía podrán s€r Garantía expedida por inst¡tución
Bancaria, Garantía F¡anza exped¡da por compañía de Seguros o Cheque Certificado a la
orden de la Alcald¡a. DECII¡|A; SOLUCION DE LOS COilFUCTOS: la ALCALDIA.
Brinda parqueo si hubiera a la maquinaria de equipo pesado, pero no s€ hace
responsable de daños y perjuic¡o, del mismo, _En caso de desacuerdos, reclamos,
disputas o ¡ncumpl¡mientos del contrato por parte del Contratista, la Alcaldia Mun¡cipal
de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el presente Contrato a su
voluntad sin ¡ncurrir en responsabilidad alguna. DÉgl,lA PRIMERA: RATIFICADO¡
Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del
contrato. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el municipio de la Lima
Cortes, el día 01 del mes de Mayo Del año dos mil Diec¡nueve.
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CoNTRATO PORALQUILERDE TRACTORD-6 B
CATERPILLAR

MAYOR AL MONTO DE LPS. 184,800.00
CoNTRATO # G.A. O75I2019-UMA

Nosotros .,OSE SA¡{TIAGO i{OTIÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado, hondureño,
L¡c. En Ciencias Policiales y de este dom¡cilio con cedula de identidad # 0501-1971-
00963, Solvencia Munic¡pal No. 179734, RTN 05011971q)9638, Cargo al que fue
electo med¡ante punto ún¡co emitido por el Tr¡bunal Supremo Electoral de la Sesión
Extraordinaria con fecha del 17 de D¡c¡embre del 2017, estando por lo tanto facultado
para eiercer la representación de la Alcaldía Munic¡pal de La Lima Cortes y para celebrar
toda clase de actos y contratos facultad que le otorga la Ley de Munic¡palidades en su
artículo .#43 y #zl0 numeral 3 de su reglamento quien en adelante se denominara
ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra la empresa, II{VERSIOÍ{ES ACOSTA
ESTRADA, representada por el Gerente Gener¿l SR. JOSE LIBRADO ACO§fA
ESTRADA, mayor de edad, casado, Hondureño, con domicilio, con cedula de ldentidad
#1502-1969{XlO77, con solvencia municipal No. 180051 RTt{
15O21969fi1O774, quien en adelante se denominara como El COÍIITRATISTA,
actuando ambas partes en nuestro sano ju¡cio y de buena fe, convenimos en celebmr el
presente contrato, de ALQUILER DE TRACTOR D-6 B CATERPILLAR bajo ¡as

siguientes condiciones. , Las Partes, en
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas
de corrupción podremos apoyar la consol¡dación de una cultura de transparencia,
equ¡dad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones
del Estado, para así foftalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de
conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los
valores de: INTEGRIDAD, TEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCI,ALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANE]AMO' ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBUCAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una esüicta observancia y aplicación de los principios
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y
adquis¡ciones públicas establecidos en la Ley de Contrat¿ción del Estado, tales
como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución
del Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro
nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,
autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como
aquellas en la que se oftece dar, recibir, o solicitar directa o ¡ndirectamente,
cualquier cosa de valor para ¡nfluenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o
demuestren que ex¡ste un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una
de las partes y uno o varios terceros , realizado con la intención de alcanzar un
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones
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de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser
presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y
dejamos man¡festado que durante el proceso de contratación o adquisición causa
de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y
verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el
sum¡nistro de infiormación inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la
realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad
sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez. abstenemos de utilizarla para
fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de
declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que
se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades
correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros
empleados o trabajadores, soc¡os o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitut¡vo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contraüsta o Consultor
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos.
El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:
a. De parte del Contratista o Consuttor: i. A la inhabilitación para contratar con el
Estado, sin pedu¡cio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la
aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del égimen laboral y, en $,1 caso entablar las acciones legales que

correspondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del

[Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo
hacerlo no denunciaron la inegularidadl de su Registro de Proveedores y
Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en
procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario inftactor,
de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ét¡ca del
Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o
penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la

aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el
entendido que esta Declaración forma parte ¡ntegral del Contrato, firmado
voluntariamente para constancia."-La Alcaldia declara que en el cumpl¡miento a¡ plan

de inversiones para el año 2019, se está procediendo con el alquiler de equipo
ALQUILER DE TRACTOR D-6 B CATERPILTáR equipo que será utilizado para realizar
labores en el área del Crematorio Munic¡pal, durante el Periodo coñrpr€ndido los
d¡as, Ot,O403,l,.,l4,.3,f'5,16,l7,,.8t20,21r2\23.'24,25,26,27,29,n,31 de
fItAyO/2019, SEGUI{DA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EI CONtTAtiStA SC

compromete a prestar sus serv¡cios eficientemente con el equipo necesario y
mantenerlo en óptimas cond¡ciones para el buen desarrollo de la obra contratada.
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Alcaldia verif¡cará por medio de un
Supervisor de la Unidad de Medio Ambiente, s¡ el equipo contratado reúne los requi§tos
de canhdad y calidad con el objeto de asegumrse la buena realización del
servic¡o para el cual ha sido contratado. CUARTA: TIEI,IFO EIECUGON: El Uempo
requerido para la ejecución de la obra es de 26 días calendario, a partir de la emisión de
la Orden de Inicio. OUIÍ{TA: VALOR DEL OONTRATO: El \r¿lor del Contrato es de

SIENTO (rcHENTA Y CUATRO MIL OCHOCTENTOS LEI¡IPIRAS EXACTOS. (
'Ítp§.ra¿"goo.o0) a razón de tl,.l@,@el Tractor D-6 B Caterpillarse utilizaE
21 dí¿s. A rarón de 168 hota¡ SEXÍA: FORMA DE PAGO: El contratista recibirá
.prggg.previo a la Supervisor de Campo, los pagos debeÉn ser por e*imac¡ones de
acuerdo al avance de la obra presentada para su respectivo trámite de pago en las
oficinas de Tesorerí.a Municipal. SEPTIMA: RETEÍ{CIOil: "El Contraüsta" presentará la
Constanc¡a de estar sujeto al Rég¡men de Pago a Cuenta, emitido por EL SA& y el recibo
de Dago, antes de la cancelación del presente contrato de lo contrario se retendrá el
12.5olo del valor del contrato por ¡mpuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de
La Ley reformado, en L¡ Ley de Equilibrio Financ¡ero y Protección Social capitulo V.
OCTAVA: INCUIIPLIIIIEI{TO DE LA OBRA: En caso de ¡ncumpl¡miento de las tareas
del Contratista, Ia Alcaldia de la L¡ma se hará cargo de las m¡smas y deducirá el pago al
contratista del costo que ¡ncune, m¡is su respectiva multa de L,200.00 de no estar
conforme la supervi§ón en la entrega de la obra y el contraüsta deberá realizar las
conecciones solicitadas § las hubiere §n costo adicional. ilOYEHA: SOLUCIOI{ DE
LOS COI{FlICfGir En caso de desacuerdos, reclamot d¡spuh o incumplimientos del
contrato por parte del Conhatista, la Alcaldia Municipal de la Lima Cortes, se resena el
derecho de dar por terminado el presente Contrdto a su voluntad sin ¡ncunir en
responsabilidad alguna. DECIMA RATIFICID0: Ambas partes man¡f¡estan estar de
acuerdo con el contenido de lm clár.¡sulas del contrato, En fe de lo cual firmamos el
presente contrato en el Municipio de la Lima Cortes, el día 01 del mes de Mayo Del año
dor mil

CONTRATISTA
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